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1. IDENTIFICACIÓN.  
 

 
 Número: 055 
 Denominación: Despoblado de Santo Pitar 
 Otras denominaciones:   
 Otros municipios: 
 Unidad relacionada:  Reina (Ryana), Jotrón 

 
 
2.   LOCALIZACIÓN. 
 
 
A.   DELIMITACION. 
 
 

 Hoja: 9  
 Escala: 1:10.000 
 Cota máxima (m.s.n.m): 1.019’20 
 Superficie (m2): 575.575 
 Coordenadas (UTM): En cuadro adjunto 

 
  

PUNTO X Y Z DISTANCIA 
1 384.553 4.074.408   
2 385.687 4.074.141   
3 385.158 4.073.636   
4 384.416 4.073.642   
5 384.553 4.074.408   

   
 

 Justificación de la Delimitación:   
 
La delimitación viene definida por la extensión de las estructuras 
observadas y la dispersión de restos arqueológicos muebles, fruto de una 
prospección. 

 
 Delimitación literal:  

 
Cañada del Higuerón. 

 
B.   ACCESOS. 
 

 Tipo: Carretera 
 Identificación: Comares-Málaga 
 Kilómetro: 9  
 Notas:  

 
C.   SITUACIÓN. 
 

Situado en altura, sobre un cerro del sistema orográfico de los Montes de 
Málaga. 

 
D.   VISITABLE. 
 

Accesible: SI  
 NO  
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Visitable: SI  

   NO   
 
 
3.   DESCRIPCIÓN. 
 
 
A.   PERIODO HISTÓRICO-TIPOLOGÍA. 
 

 Periodo Histórico:  Medieval 
 Estilo:   
 Tipología: Poblado mozárabe 

 
 
B.   UNIDADES. 
 

 Código:  
 Nombre:  

 
 
C.   DESCRIPCIÓN. 
 
 

Se trata de un asentamiento mozárabe (Sant Bitar) con gran importancia 
estratégica, cronológicamente encuadrable entre los siglos IX y X, sin olvidar 
una posible ocupación en época tardorromana, tal y como indican los 
materiales datables en dicha época, cronología que podría verse reforzada por 
las noticias referentes a la aparición de materiales numismáticos del siglo IV 
en el yacimiento. 
 
Se localizan abundantes restos constructivos, destacando la localización de, al 
menos, dos torres de vigilancia situadas en puntos estratégicos que 
aseguraban un completo control visual desde la zona.  Las estructuras que 
afloran en superficie responden a lienzos de mampostería que atestiguan un 
tipo de hábitat disperso, ocupando las cotas más altas del cerro. 
 
No menos relevante son los resultados de la prospección de las áreas 
minerometalúrgicas localizadas.  Se ha constatado la presencia de una mina  
a través  de una galería hundida que contiene mineralizaciones de galena 
argentífera, calcopirita, tenorita, malaquita y azurita con gangas de cuarzo y 
barita.  Se localizan diversos afloramientos de menas de plomo y cobre 
concentradas en las grauwacas y filitas grises que en superficie adquieren una 
montera de hierro de tipo gozan donde se acumulan óxidos y carbonatos de 
cobre.  Ello determina la presencia de actividades metalúrgicas de hierro, con 
un área de concentración de escoria de este metal en la ladera SO del Cerro, 
en la periferia del asentamiento. 
 

 
 
4.   CONSERVACIÓN. 
 
 
A.   ESTADO DE CONSERVACIÓN. 
 

 Parcialmente destruido  
 Bajo   
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 Medio   
 Alto    
 Desaparecido    

 
 
B.   CAUSAS DEL DETERIORO. 
 

 Agentes Naturales: 
 

 Erosión superficial  
 Movimiento de tierra < 50%  
 Movimiento de tierra > 50%  

 
 Agentes humanos: 

 
 Labores agrícolas:  

 
- Arado superficial  
- Arado subsolador   
- Puesta en riego     

 
 Movilización de tierras:  

 
- Desmontes  
- Aterrazamientos  
- Deforestación  
- Dragados  

 
 Obras de infraestructura  
 Expolio     

 
 
C.   MEDIDAS ADOPTADAS. 
 

 Cerramiento     
 Enterrado     
 Cobertura    
 Vigilancia     
 Consolidación/ 

             Conservación  
 Restitución    
 Limpieza    
 Otros     

 
 
D.  PROPUESTA DE CONSERVACION. 
 

 Cerramiento     
 Enterrado     
 Cobertura    
 Vigilancia     
 Consolidación/ 

             Conservación  
 Restitución    
 Limpieza     
 Otros     
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5.   DOCUMENTACIÓN BIBLIOGRÁFICA. 
 
 

 ACIÉN ALMANSA, M: “Cerámicas a torno lento” en Actas II Congreso 
Arqueología Medieval, Huesca, 1985. 

 CABRILLANA CIÉZAR, N.: “El problema de la tierra en Málaga. Pueblos 
desaparecidos”, Málaga, 1993.  

 AA.VV.: Resultados de la primera fase desarrollada del proyecto “Ensayo 
tipológico y análisis metalográfico del ajuar metálico de época califal a 
través del asentamiento de Mamullas (Comares, Málaga). Estudio de sus 
posibles abastecimientos minero-metalúrgicos”. Sevilla 1997. Anuario 
Arqueológico de Andalucía 1993. 

 FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, L.E., y otros: Prospección Arqueológica 
superficial de los Cerros de Marmuyas (Comares, Málaga) y Santopitar  
(Málaga), 1994. 

 VALLVÉ BERMEJO, J:  “La rendición de Bobastro”, Mainake II-III, Málaga 
1980-81. 

 
Fuentes 

 
 IBN HAYYAN, de Córdoba: Crónica del Califa Abdarrahman III An-Nasir, 

entre los años 912 y 942 (al-Muqtabis V) Zaragoza 1981. 
 
 
 
6.  TITULARIDAD. 
 

 Pública    
 Privada  

 
7.   PLANEAMIENTO VIGENTE.  
 

 
PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA. 

 
 Tipo de suelo:  Suelo No Urbanizable Común (SNUC) 

 
 Aprobación:   julio 1997 

 
 Yacimiento catalogado: 21-A 

 
 Clasificación:  

 
 BIC          
 Tipo 1  
 Tipo 2  
 Tipo 3  

 
PROTECCIÓN Y NORMATIVA ARQUEOLÓGICA: Proponemos que el  yacimiento 
sea  inscrito con el nº  055  en el catálogo de yacimientos arqueológicos del 
P.G.O.U., por tanto con la categoría de N.U.P.A.R. (No Urbanizable, 
Patrimonio Arqueológico). Los criterios de catalogación, tipología y 
zonificación arqueológica, que deben incidir sobre el yacimiento son los 
siguientes: 
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 Zonificación Arqueológica de Tipo 1: Yacimientos arqueológicos de 
protección integral, estando prohibido por la legislación vigente cualquier 
operación de desarrollo, incluyendo la edificación urbanización.  Cualquier 
operación de otra índole en la zona catalogada de protección integral 
deberá contar con la preceptiva autorización de la Consejería de Cultura. 

 
 Zonificación Arqueológica de Tipo 2: Previamente a cualquier 

operación de desarrollo o movimiento de tierras en la zonas de 
catalogación, es preceptivo un informe arqueológico negativo, para lo cual 
se recurrirá a la realización de un sondeo arqueológico previo. 

 
 Zonificación Arqueológica de Tipo 3: Zona de vigilancia arqueológica. 

La concesión de licencias de obra debe estar condicionada a la vigilancia 
del movimiento de tierra por parte de un técnico arqueólogo. El 
Ayuntamiento de Málaga y la Delegación Provincial de Cultura tendrán 
conocimiento de la remoción de terreno con una antelación mínima de 15 
días. Si durante la vigilancia el técnico arqueólogo observara estructuras 
antiguas, o los suficientes vestigios de cultura material susceptibles de 
interés para su estudio científico, la parcela pasaría automáticamente a la 
consideración de zonas de sondeos. 

 
 
 

8.   INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA. 
 

 
OBSERVACIONES: 
 
Ha sido objeto de una prospección dentro de la primera fase del proyecto “Ensayo 
tipológico y análisis metalográfico del ajuar metálico de época califal a través del 
asentamiento de Marmuyas (Comares, Málaga) Estudio de sus posibles 
abastecimientos minero-metalúrgicos” que comprende una descripción geológica 
del cerro y de los materiales cerámicos 
 
Debe incluirse en un Proyecto de Análisis del poblamiento en la zona de los Montes, 
con prospección de las zonas de habitación, localización de estructuras, 
documentación fotográfica y planimétrica, a fin de elegir un sector de sondeo. 
Podría incluirse en un itinerario de visitas y de senderismo en el entorno del Parque 
Natural. 
 
 
ULTIMA ACTUALIZACION: 
 
 


